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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del
interesado, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través de edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estima conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

129/2015 Acuerdo de iniciación Benjamín Rodríguez Sosa 26241742F C/ Leopoldo Alas Clarín 3 1.º 2 Linares (Jaén) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

En Burgos, a 6 de marzo de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del
interesado, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través de edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estima conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

101/2015 Acuerdo de iniciación Georgi Hristov Georgiev X5275890N C/ Vitoria 157 4.º C Burgos Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

En Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Notificación al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (Expte.: ED/190/2014).

Según lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y puesto que se carece de un domicilio válido a efectos de notificación, se notifica
a D. Ángel Cecilia que:

De acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y los artículos 165.1 y
concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril:

Con fecha 23 de febrero de 2015, esta Confederación Hidrográfica del Duero ha
dictado resolución de extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas del río
Arlanzón que se detalla, el cual constaba inscrito en el Libro de Aprovechamiento de Aguas
Públicas con las siguientes características:

– Número de Registro General: 11.537.

– Tomo: Libro 3, folio 4.

– N.º de aprovechamiento: 35.

– N.º de inscripción: 1.

– Clase de aprovechamiento: Riego.

– Nombre del usuario: D. Ángel Cecilia.

– Término municipal y provincia de la toma: Ibeas de Juarros (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 200.

– Superficie regable (ha): 200.

– Salto bruto utilizado (m): 3.

– Título del derecho: Herencia.

En virtud de lo anterior, D. Ángel Cecilia o su representante debidamente acreditado
podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro de la mencionada
resolución y constancia de tal conocimiento, en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero en Valladolid, calle Muro, n.° 5, en horas hábiles de despacho (de
9:00 a 14:00 horas), dentro del plazo de diez días contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Asimismo, se advierte al titular que figura en la anterior inscripción de que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación de esta resolución se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 22.2 del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el titular podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid), o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su
domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su comparecencia
o en su defecto a partir del día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer, pudiendo si lo desea presentar previamente recurso de reposición ante esta
Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un mes contado a partir de la
misma fecha, en los lugares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

En Valladolid, a 23 de febrero de 2015.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2015-S-2.

Gesnor 2007, S.L. ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Gesnor 2007, S.L.

Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de una vivienda
aislada en la finca El Hayadal.

Término municipal del vertido: Valle de Manzanedo (Burgos).

El vertido, con un volumen máximo de 100 m3 anuales, es depurado mediante fosa
séptica.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo
efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo
de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 12 de febrero de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Resolución de la Delegación Territorial de Burgos de la Junta de Castilla y León, por
la que se anuncia licitación para la enajenación de aprovechamientos forestales. 

1. – Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Delegación de la Junta de Castilla y León de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de Medio Ambiente.

c) N.º de expediente: El expediente se identifica por el número del monte y lote en
el anexo adjunto.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Enajenación de aprovechamientos forestales, según
anexo adjunto.

b) División por lotes y número: Según anexo adjunto.

c) Lugar de ejecución: Según anexo adjunto, dentro de la provincia de Burgos.

d) Plazo de ejecución: Según anexo adjunto.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. – Precios base de licitación: Precios base total según anexo adjunto.

5. – Garantías: Garantías provisionales según anexo adjunto, correspondiendo al
2% de los precios base de licitación de los lotes.

6. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Territorial de Medio Ambiente.

Domicilio: C/ Juan de Padilla, s/n.

Localidad y código postal: 09071 Burgos.

Teléfono: 947 281 503.

Telefax: 947 281 556.

b) En la página web de la Junta de Castilla y León:

Medio Ambiente › Medio Natural › Gestión Forestal › Aprovechamientos Forestales 

c) Fecha límite de obtención de los documentos e información: Hasta el día de
presentación de las plicas.
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7. – Requisitos específicos de la empresa rematante:

La documentación que se exige para tomar parte en el procedimiento abierto, aparte
de la proposición económica, es la que figura en el pliego de cláusulas administrativas
particulares disponible en la web de la Junta de Castilla y León y en el Servicio Territorial
de Medio Ambiente.

8. – Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 29 de abril 2015.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas administrativas
particulares respectivo, en idioma castellano y la señalada en el apartado 7 de este
anuncio.

c) Lugar de presentación: 

Entidad: Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos.

Domicilio: Calle Juan de Padilla, s/n.

Localidad y código postal: 09071 Burgos.

Fax: 947 281 302 (J.C. y L.) y 947 281 556 (Servicio Territorial de Medio Ambiente).

Cuando las proposiciones se envíen por correo certificado se incluirán los sobres
señalados en la cláusula siguiente en el interior de otro sobre o pliego de remisión,
debiendo justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos.
Simultáneamente a la presentación de la precitada documentación en la oficina de correos,
se deberá remitir al Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos calle Juan de Padilla, s/n. 09071 Burgos un telegrama, telex o fax, en lengua
castellana, con el siguiente literal: Mesa de contratación de (designación del servicio).
-  Dirección (la figurada en el anuncio de licitación). - Texto: Presentada por correo oferta
el día ……… de ………de 20……… - N.º Certificado del envío hecho por correo: ………
- Firma (la empresa licitante). Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio de licitación. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Contenido de las proposiciones. La documentación para las licitaciones se
presentará en dos (2) sobres, numerados, cerrados e identificados en su exterior, con
indicación de la licitación a la que concurren y número del lote o de los lotes a los que se
presenta, ya que el sobre «N.º 1» puede ser común a varios, y firmados por el licitador o
persona que lo represente, e indicación del nombre, apellidos o razón social de la empresa,
N.º de teléfono de contacto, y, en su caso, de fax. En el interior de cada sobre se hará
constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

9. – Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Territorial de Medio Ambiente (Acto público).

b) Domicilio: Calle Juan de Padilla, s/n. 09071. Localidad: Burgos.

c) Fecha y hora: 15 de mayo de 2015, a las 10:00 horas.
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10. – Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios.

11. – Modelo de proposición: Incluido en el pliego de cláusulas administrativas
particulares respectivo. 

En Burgos, a 3 de marzo de 2015.

El Delegado Territorial,
Baudilio Fernández-Mardomingo Barriuso

*  *  *
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es) 
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gastos (!) 

1 MA/630/E/R/2015/01 630 BU-1005 JCyL (Torrepadre) MADERAS SI Pxe Final R.V. 1.294,3 m/3 21.057,84 421,16 - 12 

Obras 

Complemen-

tarias 

30.714,16 

 2 MA/631//E/R/2015/01 631 BU-1002 
JCyL 

 (Peral de Arlanza) 
MADERAS SI Pxe Final R.V. 1.849,62 m/3 39.992,95 799,86 - 12 

Obras 

Complemen-

tarias 

33.991,85 

 3 MA/632/E/R/2015/01 632 BU-1004 JCyL (Villahoz) MADERAS SI Pxe Final R.V. 490,70 m/3 14.668,10 293,36 - 12 

Obras 

Complemen-

tarias 

6.922,70 

 4 MA/633/E/R/2015/01 633 BU-1003 

JCyL  

(Santa María del 

Campo) 
MADERAS SI Pxe Final R.V. 766,62 m/3 21.651,17 433,02 - 12 

Obras 

Complemen-

tarias 

9.013,63 

 5 MA/634/E/R/2015/01 634 BU-1007 

JCyL  

(Tordomar) MADERAS SI Pxe Final R.V. 1.351,90 m/3 13.693,94 273,88 - 12 

Obras 

Complemen-

tarias 

41.733,96 

6 MA/3158/E/C/2015/01 - BU-3158 
Briongos de Cervera  

(Ciruelos de Cervera) MADERAS NO 
P.s  y 

P.nigra 

1ª 

Clara 
L.F. 800 Tn 1.600,00 32,00 - 12 

- 

7 MA/3361/E/C/2015/01 - BU-3361 
Cabañes de 

Esgueva 
MADERAS NO P.nigra 

1ª 

Clara 
L.F. 1.700 Tn 1.700,00 34,00 - 12 

- 

8 MA/3256/E/C/2015/01 - BU-3256 

Junta de Costorrios 

(Prop.Part.) 

Arlanzón 

MADERAS SI  P.s 
2ª 

Clara 
R.V. 4.382,74 m/3 56.975,62 1.139,51 - 18 

Operaciones 

Facultativas 

5.310,40 

 

 

(1): En esta columna se indica si el monte se encuentra certificado, dentro de la Certificación Regional de Castilla y León Nº PECF/14-21-0008-01 o NO. 

(2): En el caso de aprovechamientos de madera o leña indica las especies aprovechadas. 

(3): En el caso de aprovechamientos de madera indica el tipo de corta a efectuar. 

(4): En esta columna se indica si la Determinación de la cuantía del aprovechamiento se realizará “A riesgo y ventura” (R.V.) o “A liquidación final” (L.F.) 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de servicios en los
Centros Residenciales de la Excma. Diputación Provincial de Burgos

Con fecha 20 de febrero de 2015, el Boletín Oficial de la Provincia número 35,
publicó la ordenanza reguladora del precio público por la prestación de servicios en los
Centros Residenciales de la Excma. Diputación Provincial de Burgos. aprobada por
acuerdo del Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2014.

Advertido error material de transcripción en la misma y de acuerdo con lo estipulado
en el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la
subsanación del error en la forma que se señala a continuación:

Artículo 10. – Aportación de las personas beneficiarias al coste del servicio.

Donde dice: «3. La aportación económica mensual de las personas beneficiaras
será el resultado de aplicar la fórmula correspondiente. El resultado deberá garantizar el
cumplimiento de los límites establecidos en el apartado primero del presente artículo así
como las cantidades para gastos personales establecidas en el artículo 7».

Debe decir: «3. La aportación económica mensual de las personas beneficiaras
será el resultado de aplicar la fórmula correspondiente. El resultado deberá garantizar el
cumplimiento de los límites establecidos en el apartado primero del presente artículo así
como las cantidades para gastos personales establecidas en el artículo 9».

Burgos, 5 de marzo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel



boletín oficial de la provincia

– 15 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02007

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de formalización de contrato

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras. 

c) Número de expediente: 31E/14. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción: «Acondicionamiento y refuerzo de firme de la carretera BU-V-1411
de A-1 (Madrigalejo del Monte) por Villamayor de los Montes, Zael y Santa Cecilia a N-622.
Tramo: P.K. 11,059 a P.K. 18,780 (Zael a N-622) provincia de Burgos». 

c) Código y descripción CPV: 45233141 (Trabajos de mantenimiento de carreteras).

d) Publicidad de la licitación: Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 206 de
fecha 31 de octubre de 2014, perfil del contratante de igual fecha y plataforma electrónica
de contratación el 7 de noviembre de 2014.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Anticipada. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: El precio más bajo. 

4. – Valor estimado del contrato: 333.972,47 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 333.972,47 euros. IVA (21%):
70.134,22 euros. Importe total: 404.106,69 euros. 

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Junta de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015. 

b) Fecha de formalización del contrato: 5 de marzo de 2015. 

c) Contratista: Herrero Temiño, S.A. 

d) Importe de adjudicación: 288.853,66 euros, IVA incluido (238.722,03 euros más
50.131,63 euros, en concepto 21% IVA). 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta de precio más bajo. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El Presidente, 
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Bases de la convocatoria 2015 de ayudas y becas al estudio a favor de empleados
de la Diputación Provincial y del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud

e hijos de los mismos

Por resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Burgos, núm. 1.199
de fecha 5 de marzo de 2015, se aprueba la convocatoria indicada, la cual se regirá por
las siguientes:

BASES  

Artículo 1.º – De los beneficiarios de las becas.

1. – Podrán ser beneficiarios de dichas ayudas y becas al estudio, aquellos
empleados fijos de la Diputación Provincial de Burgos y del Instituto Provincial para el
Deporte y Juventud, funcionarios o laborales, por la realización, ellos o sus hijos, de
estudios oficiales, cuando cumplan los requisitos o condiciones que señala la presente
Convocatoria, siempre que se encuentren en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

– Servicio activo.

– Cualquier situación administrativa que conlleve reserva de puesto, siempre y
cuando el empleado hubiera permanecido en la Entidad en servicio activo durante un
periodo igual o superior a la mitad del curso escolar 2013-2014 a que hacen referencia las
presentes becas.

2. – Igualmente podrán ser beneficiarios los empleados temporales que a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se encuentren en servicio activo
y lleven prestando servicios de forma ininterrumpida durante tres o más años, y cumplan
los restantes requisitos para ser acreedores de las presentes ayudas o becas para estudios
propios o de sus hijos.

3. – Excepcionalmente, a criterio de la Comisión, podrán ser beneficiarios, cuando
cumplan los requisitos exigidos en las presentes Bases, siempre y cuando no perciban ninguna
otra ayuda o beca por la misma causa, con las excepciones que señala el artículo 10:

– Los empleados que hayan pasado a la situación de jubilación, por la causa que
sea, durante el curso académico a que se contrae la presente Convocatoria.

– Los hijos de empleados que se jubilen por cualquier motivo durante el curso
académico a que se contrae la presente Convocatoria. 

– Los hijos de empleados fallecidos mientras se encontraban en servicio activo.

En el supuesto de estos beneficiarios, además del resto de documentación exigida,
deberán presentar el Modelo 145 (Comunicación de datos al pagador), a fin de efectuar las
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retenciones sobre rendimientos del trabajo de aquellas rentas sujetas al Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. 

4. – No podrán ser beneficiarios de ayudas y becas al estudio el personal eventual
al que hace referencia el art.12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Artículo 2.º – Clases de ayudas o becas.

1. – Las ayudas o becas de estudios que convoca la Diputación Provincial de
Burgos, objeto de la presente Convocatoria, que se especifican, pueden ser de los
siguientes tipos:

– Becas Completas.

– Becas Académicas.

– Ayudas por estudios.

– Ayudas para niños de hasta siete años.

2. – Son becas completas las destinadas a hijos de empleados que necesariamente
deban de residir fuera del domicilio familiar para cursar sus estudios. Se concederán dichas
becas solo si no hubiera centro público o privado para realizar dichos estudios en el lugar
de residencia o zonas limítrofes que permitan un desplazamiento diario de menos de 50 Km.

3. – Son becas académicas las destinadas a alumnos que cursan estudios de nivel
medio, y que, cumpliendo los restantes requisitos exigidos en la Convocatoria, residan en
la localidad de su domicilio, donde está ubicado el centro de estudios o bien en localidades
próximas que permitan un desplazamiento fácil y diario.

4. – Son ayudas por estudios aquellas que se conceden, al personal que no es
acreedor de ninguna de las anteriores becas o ayudas pero si cumple los requisitos
exigidos por la Convocatoria, como ayuda a los gastos que les ocasionan sus estudios o
los de sus hijos.

5. – Son ayudas para niños de hasta siete años las que se conceden a aquellos
niños nacidos antes de 1 de enero de 2015, que se encuentren no escolarizados o que de
estarlo aun no cursen Educación Primaria Obligatoria o Educación Especial o cursen el
primer año en la actualidad.

Artículo 3.º – Tipos de estudios objeto de beca o ayuda.

Las becas o ayudas objeto de la presente Convocatoria, con independencia de las
ayudas para niños de hasta siete años, se conceden por la realización de los siguientes
estudios oficiales:

a) De nivel inferior.

– Educación Especial.

– Educación Primaria.

– Programas de Cualificación profesional o equivalente.

– Educación Secundaria Obligatoria. 
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b) De nivel medio.

– Ciclos Formativos de Grado Medio.

– Ciclos Formativos de Grado Superior.

– Bachillerato. 

– Enseñanzas Deportivas de Régimen especial, de Grado Medio o Superior.

– Enseñanzas Oficiales de Idiomas (únicamente para empleados). 

c) De nivel superior.

– Los Estudios Universitarios de Grado o equivalente. 

– Estudios oficiales de postgrado o Máster, verificados por el Consejo de
Universidades (únicamente para empleados).

– Los Cursos y Tesis Doctorales (únicamente para empleados).

Artículo 4.º – Requisitos y cuantías en función del tipo de ayuda o beca. 

A) Becas o ayudas para hijos de empleados.

1. – Ayudas para niños hasta siete años.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, menores de 7 años, que aun no
cursen Educación Primaria Obligatoria o Educación Especial o cursen el primer año en la
actualidad.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial

- Declaración jurada de no estar cursando Educación Primaria o Educación Especial,
salvo el primer curso.

- Copia del Libro de Familia, de ser la primera vez que solicitan ayuda. 

– Concesión: Automática.

– Importe de la ayuda: Lo será en función del número de solicitantes, por una cuantía
no superior a 190 euros. 

2. – Ayudas por estudios de nivel inferior.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho que, no correspondiéndoles la
ayuda anterior, cursen estudios de nivel inferior.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Justificante de los estudios realizados el curso académico 2013-2014. 

– Concesión: Automática, salvo repetición de curso. 

– Importe de la ayuda: A fijar por la Entidad, en función del número de solicitantes,
por un importe máximo de 180 euros por curso, no percibiéndose la ayuda en el supuesto
de repetir.
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3. – Becas o ayudas para estudios de nivel medio.

3.1. – Ocho becas completas.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, que hayan realizado durante el
curso académico 2013-2014 estudios de nivel medio para los que necesariamente deban
de residir fuera del domicilio familiar.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Justificante de las calificaciones académicas del curso 2013-2014. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 

– Concesión: El criterio de valoración vendrá determinado por las calificaciones
académicas, a partir de la calificación media de aprobado en la convocatoria de junio del
2013-2014, siempre que no haya sido objeto de cómputo en anteriores convocatorias de
becas. 

– Importe: 900 euros.

3.2. – Sesenta becas académicas. 

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, que hayan realizado durante el
curso académico 2013-2014 estudios de nivel medio.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Justificante de las calificaciones académicas del curso 2013-2014. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 

– Concesión: El criterio de valoración vendrá determinado por las calificaciones
académicas, a partir de la calificación media de aprobado en la convocatoria de junio y
septiembre del curso 2013-2014, siempre que no haya sido objeto de cómputo en
anteriores convocatorias de becas. 

– Importe: Importe máximo de 350 euros (en función del número de solicitantes y de
la consignación presupuestaria).

3.3. – Ayudas por estudio.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, que hayan realizado durante el
curso académico 2013-2014 estudios de nivel medio.

– Documentación a presentar:

- Instancia oficial.

- Justificante de las calificaciones académicas del curso 2013-2014. 
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- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 

– Concesión: El criterio de valoración vendrá determinado por las calificaciones
académicas, a partir de la calificación media de aprobado en la convocatoria de junio y
septiembre del curso 2013-2014, siempre que no haya sido objeto de cómputo en
anteriores convocatorias de becas.

– Importe: Importe máximo de 275 euros (en función del número de solicitantes y de
la consignación presupuestaria).

4. – Becas o ayudas de nivel universitario.

4.1. – Becas completas.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, menores de 28 años, que hayan
realizado durante el curso académico 2013-2014 estudios de nivel universitario para los
que necesariamente deban de residir fuera del domicilio familiar.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Certificación o informe original, de las asignaturas superadas en el curso 2013-
2014, donde consten los créditos de que consta cada una de ellas. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 

– Concesión: Automática, en función del número de créditos aprobados, excluidos
los reconocidos, siempre que no hayan sido objeto de cómputo en anteriores
convocatorias de becas.

– Importe: Por cada crédito aprobado el curso 2013-2014, excluidos los
reconocidos, se abonarán 25 euros.

4.2. – Ayudas por estudios.

– Destinatarios: Hijos de empleados con derecho, menores de 28 años, que hayan
realizado durante el curso académico 2013-2014 estudios de nivel universitario. 

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Certificación o informe original, de las asignaturas superadas en el curso 2013-
2014, donde consten los créditos de que consta cada una de ellas. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 
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– Concesión: Automática en función del número de créditos aprobados, excluidos
los reconocidos, siempre que no haya sido objeto de cómputo en anteriores convocatorias
de becas.

– Importe: Por cada crédito aprobado el curso 2013-2014, excluidos los reconocidos,
se abonarán 17 euros.

B) Ayudas para empleados.

1. – CICLO DE NIVEL INFERIOR Y MEDIO PARA EMPLEADOS.

1.1. – Ayudas por estudios.

1.1.1. – Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formativos, Bachillerato o
equivalente.

– Destinatarios: Empleados Provinciales que cumplan los requisitos señalados en el
artículo primero.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Certificación o informe original, de las asignaturas superadas en el curso 2013-
2014, donde consten los créditos de que consta cada una de ellas. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad.

– Concesión: Automática, a partir de la calificación media de aprobado en la
convocatoria de junio o septiembre del curso citado, siempre que no haya sido objeto de
cómputo en anteriores convocatorias de becas.

– Importe de la ayuda: Lo será en función del número de solicitantes y siempre por
una cuantía a fijar por la Entidad, hasta un máximo de 250 euros.

1.1.2. – Restantes estudios (Escuelas Oficiales de Idiomas y otros).

– Destinatarios: Empleados Provinciales que cumplan los requisitos señalados en el
artículo primero.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Certificación o informe original de la superación del curso 2013-2014. 

- Justificante o, en su defecto, declaración jurada de no ser perceptor de otra beca
o ayuda para dicho curso o, en caso de serlo, de la compatibilidad de dicha beca o ayuda
con la solicitada en la Entidad. 

– Concesión: Lo será automática, a partir de la calificación media de aprobado en
el período junio-septiembre del curso académico 2013-2014, siempre que no haya sido
objeto de cómputo en anteriores convocatorias de becas.

– Importe de la ayuda: Lo será en función del número de solicitantes y siempre por una
cuantía mínima equivalente al importe de la matrícula y 100 euros por el concepto de libros.
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2. – CICLO DE NIVEL UNIVERSITARIO.

2.1. – Curso de acceso a la Universidad mayores de 25 años.

– Destinatarios: Empleados provinciales que cumplan los requisitos señalados en el
artículo primero.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Justificante de superación del curso de acceso.

- Justificante acreditativo del coste de la matricula.

– Importe: Se abonará el coste de la matrícula de dicho curso. 

– Concesión : Automática, si el curso se ha realizado en los dos últimos años y no
se ha abonado anteriormente por la Entidad, siempre y cuando el empleado justifique que
está matriculado de primer curso de Grado Universitario o equivalente en el momento de
la Convocatoria, y no solicite ninguna otra beca o ayuda.

2.2. – Estudios de Grado o equivalente. 

– Destinatarios: Empleados Provinciales que cumplan los requisitos señalados en el
artículo primero.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Certificación o informe original, de las asignaturas superadas en el curso 2013-
2014, donde consten los créditos de que consta cada una de ellas. 

- Justificante acreditativo del coste de la matrícula.

– Importe: Por crédito aprobado el curso 2013-2014 se abonarán 20 euros. 

2.3. – Estudios oficiales de postgrado, Máster, Cursos y Tesis Doctorales.

– Destinatarios: Empleados Provinciales que cumplan los requisitos señalados en el
artículo primero.

– Documentación a presentar: 

- Instancia oficial.

- Justificante de superación de los correspondientes estudios.

- Justificante de abono de la matrícula.

– Importe: Los gastos de matrícula, hasta un máximo de 900 euros en total, una vez
finalizados los estudios. En el supuesto de Tesis Doctoral aprobada en el curso académico
2013-2014, la Diputación otorgará, por una sola vez, un premio único de 900 euros,
condicionado a que el empleado done un ejemplar a la Entidad.
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Artículo 5.º – Criterios de valoración.

Son criterios de valoración los señalados para cada uno de los supuestos, y en el
supuesto de tenerse en cuenta las calificaciones obtenidas por los solicitantes, se
computarán estas con arreglo a lo establecido en el presente artículo:

– Sobresaliente (9 y 10): 10 puntos.

– Notable (7 y 8): 8 puntos.

– Bien (6): 7 puntos.

– Suficiente (5): 5 puntos.

– Insuficiente (1, 2, 3 ,4): 4 puntos.

La nota media se calculará teniendo en cuenta todas las asignaturas integrantes del
curso académico, incluyendo las que el alumno hubiera cursado en dicho año académico,
como correspondientes a un curso anterior.

Artículo 6.º – Selección de los aspirantes.

En el supuesto de que un solicitante no resultare seleccionado para el disfrute de una
beca o ayuda de cuantía superior, su petición, subsidiariamente, será tenida en cuenta en
los procesos selectivos de carácter inferior, a menos que expresamente renuncie a ello. 

De darse un empate en la puntuación final de dos o más aspirantes que cursen
estudios de nivel medio, se dirimirá a favor del aspirante con mejor puntuación en las
asignaturas de Lengua y Matemáticas. De persistir el empate se acudirá a las retribuciones
de los empleados beneficiarios en la Entidad, optándose por el de renta más baja. 

Artículo 7.º – Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de carácter informativo, tendrá carácter paritario,
Administración y representantes, y estará compuesta por:

– Presidente: El Presidente de la Comisión de Personal, pudiendo delegar por
ausencia en otro Diputado.

– Vocales por la parte sindical: Un representante de cada una de las Secciones
Sindicales que hayan firmado el Acuerdo y el Convenio.

– Vocales por la Administración: Un Técnico y un Jefe de Negociado del Servicio de
Personal, el cual actuará de Secretario.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, dirimiendo en caso de
empate, el voto de calidad del Presidente.

Artículo 8.º – Incidencias. 

La actuación de la Comisión habrá de ajustarse estrictamente a las Bases de la
Convocatoria, no obstante lo cual, la Comisión resolverá las dudas que surjan de la
aplicación de sus normas, así como lo que proceda, en los supuestos no previstos en las
mismas. En todo caso, la Comisión podrá proponer un turno de reserva para cubrir
posibles renuncias que pudieran producirse.



boletín oficial de la provincia

– 25 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 9.º – Propuesta de selección de becarios.

Terminada la calificación de las solicitudes, la Comisión de Valoración formulará la
correspondiente propuesta de selección de becarios, resolviendo el otorgamiento de las
correspondientes becas o ayudas la Presidencia de la Diputación.

Artículo 10.º – Limitaciones e incompatibilidades.

1. – No podrá concederse para el mismo curso más de una beca o ayuda económica
para estudios al mismo beneficiario, aunque este acredite realizar simultáneamente dos o
más clases de estudios. 

2. – Las becas o ayudas se concederán por un año académico, entendiéndose como
tal el período comprendido desde la iniciación del curso académico ya concluido de los
estudios para los que se solicita la beca o ayuda, hasta la iniciación del siguiente.

3. – Para el otorgamiento de la beca o ayuda al estudio no será mérito bastante que
el solicitante reúna los requisitos fijados en esta Convocatoria, sino que, además, será
preciso que el interesado sea propuesto para la concesión de la beca o ayuda, en función
de la clasificación ordenada de los solicitantes que resulte de aplicar los criterios de
selección establecidos y de la existencia de crédito suficiente.

4. – No se concederá beca o ayuda económica alguna si se repite curso, salvo en
el nivel universitario que el abono se efectuará por créditos aprobados, exceptuándose
los reconocidos.

5. – No se otorgará beca o ayuda al estudio a los hijos de empleados que hayan
cursado año equivalente académicamente de otros estudios, si hubieran percibido para
ellos beca de esta Entidad, aún cuando aquellos estudios se hayan realizado con
aprovechamiento. Tampoco se concederá beca o ayuda para estudios de postgrado o
máster a los hijos de empleados.

6. – No se otorgará beca o ayuda económica a los hijos de empleados que ya estén
en posesión de un título del mismo o superior nivel al correspondiente al de los estudios
para los que se solicita la beca o ayuda, o reúnan los requisitos legales para su obtención.
Se exceptúan de lo anterior las solicitudes de beca o ayuda para cursar Ciclos Formativos
de Grado Medio o Superior, para aquel estudiante que hubiera obtenido ya otro Ciclo
formativo de igual nivel, que se concederán por una única vez.

7. – No podrán ser beneficiarios de becas o ayudas al estudio los hijos de empleados
que se encuentren en los siguientes supuestos: 

– Que tengan más de 28 años a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. 

– Que siendo mayores de 23 años a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, se encuentren dados de alta como trabajadores en la
Seguridad Social durante un periodo superior a cinco meses en los doce meses anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, salvo en casos
excepcionales que podrán ser apreciados por la Comisión de Valoración. Dicho límite del
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tiempo trabajado no afecta a las solicitudes de ayuda o beca en el supuesto del último
curso de estudios realizados, si no se ha continuado la formación académica. 

8. – No se concederá beca o ayuda a aquellos beneficiarios que disfruten
(personalmente o sus hijos) de otra clase de ayudas por la misma causa, por parte de
cualquier otra Entidad Pública o privada, con las excepciones señaladas en los siguientes
apartados:

– Las ayudas que se establecen para Educación Especial serán compatibles con el
disfrute de cualquier otra ayuda concedida por cualquier otro Organismo Público o privado.

– En el supuesto de solicitantes de becas o ayudas para estudios comprendidos
dentro de los Ciclos de Nivel Inferior se considerará compatible su percibo con cualquier
otro tipo de ayuda, incluidas las concedidas para la adquisición de libros de texto. 

– En el supuesto de solicitantes de becas o ayudas para estudios comprendidos
dentro de los Ciclos de Nivel Medio o Superior, que pudieran ser beneficiarios de beca o
ayuda de otro organismo público o privado, podrán optar por una de ellas o por percibir
en esta Entidad la diferencia, si la cuantía a conceder por la Diputación fuese mayor. En el
supuesto de solicitantes de estos niveles que tienen gratuidad en la matrícula de los
estudios respectivos, los cuales deberán obligatoriamente comunicarlo, solo tendrán
derecho al percibo de un setenta y cinco por ciento de la cantidad establecida para beca
completa y un cincuenta por ciento de la cantidad en concepto de beca académica o bolsa
de libros, restándose de la cantidad resultante las otras posibles cuantías que se les
concede en concepto de beca o ayuda por el otro organismo. 

– Son compatibles la concesión de las presentes Becas y Ayudas que se convocan,
con cualquier ayuda para programas europeos o internacionales (Erasmus, Sócrates…),
que no cubran el cien por cien de los gastos de los estudios y desplazamiento.

Artículo 11.º – Solicitudes.

1. – Las solicitudes se formularán con sujeción al modelo que figura como anexo a
esta convocatoria y se presentarán en el Registro General de la Diputación, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del día siguiente en que se haga pública dicha Convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, o en cualquiera de los lugares permitidos
por el artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no valorándose las presentadas fuera de plazo
o en modelo no oficial.

2. – A las solicitudes se acompañará la documentación que se indica según el tipo
de estudios.

3. – Asimismo, la Comisión de Valoración o el Servicio de Personal podrá requerir a
los interesados para la presentación de aquella documentación complementaria que estime
pertinente, a fin de comprobar la veracidad de cualquier clase de datos alegados en la
instancia o en la documentación anexa, considerando decaídos en sus derechos a aquellos
que no la cumplimenten en el plazo que a tal efecto se les señale.
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4. – Una vez recibidas las solicitudes por el Servicio de Personal, se comprobará su
correcta cumplimentación, existiendo un plazo de subsanación por diez días desde la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes que, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede a aquellos solicitantes para
la corrección de errores o aportación de la documentación preceptiva.

Artículo 12.º – Abono de las becas o ayudas.

Una vez propuestas para su concesión, las becas o ayudas se abonarán mediante
resolución de la Presidencia, no obstante lo anterior, el personal con derecho a becas o
ayudas que, en el momento de la citada resolución de abono, no se encontrase
percibiendo nómina, por haber concluido su contrato temporal o encontrarse en situación
con reserva de puesto, únicamente percibirá su cuantía en el supuesto de reincorporación
al servicio efectivo en la Diputación, previa compensación, en su caso, de cualquier deuda
pendiente con la Entidad. 

Artículo 13.º – Pérdida de la beca.

1. – La beca se perderá, con devolución del importe entregado, asimismo en los
siguientes supuestos:

a) Por renuncia.

b) Por no reunir alguno de los requisitos que se exigieron para su concesión.

c) Por acuerdo unánime, debidamente motivado, de la Comisión de Valoración.

2. – Todos los beneficiarios están obligados a comunicar en cualquier momento, a
la Excma. Diputación Provincial de Burgos, la concesión de cualquier beca o ayuda al
estudio incompatible que les haya sido otorgada para su disfrute en el mismo curso
académico, debiendo optar en su caso por una u otra, o por la diferencia entre ambas. La
omisión de esta comunicación, así como la elección por la beca o ayuda de otro
organismo, supondrán automáticamente la anulación de la ayuda, su devolución o
descuento en las tres nóminas inmediatas siguientes al momento de su conocimiento. En
el caso de omisión de la comunicación, ésta conllevará además las consecuencias que se
indican en el siguiente apartado. 

3. – Toda omisión de comunicación de percepción de otra beca o ayuda, así como
falseamiento de datos a fin de hacerse acreedor de la ayuda o beca de la Entidad, llevará
como consecuencia la exclusión del solicitante y la pérdida, en su caso, de la beca o ayuda
concedida, con obligación de reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, así
como la exclusión de cuantas otras ayudas sociales se pudieran solicitar en la Entidad, por
un período de dos años, que se elevará a cuatro en el supuesto de reincidencia.

Artículo 14.º – Presupuesto global para todos los ciclos.

El Presupuesto inicial previsto para los empleados de Diputación asciende a
218.314,25 euros, consignados en la aplicación 22.2210.162.04, y para el personal del
Instituto Provincial para el Deporte y Juventud 5.545 euros consignados en la aplicación
2210.162.04. 
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Disposición adicional. –

Si una vez practicada la selección de becarios quedare remanente presupuestario,
por falta de solicitudes o por no reunir las presentadas los requisitos mínimos exigidos, la
Comisión de Valoración, según su prudente arbitrio, podrá incrementar, a propuesta de la
Entidad, el número de becas o ayudas a otros ciclos establecidos o sus respectivas
cuantías. Asimismo, de considerarse conveniente, aquellas peticiones de ayuda o beca
que reúnan los requisitos mínimos exigidos y no les correspondiera inicialmente su
concesión por falta de consignación presupuestaria, podrán ser concedidas, previos los
trámites financieros de su razón, a criterio de la Entidad.

Disposición final. –

Contra la presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrativos se
deriven de estas y de la actuación de la Comisión de Valoración, podrán los interesados
interponer recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Presidente, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo
de dos meses recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos.

En Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El Presidente, Ante mí,
César Rico Ruiz El Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel

*  *  *



boletín oficial de la provincia

– 29 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

DATOS DEL EMPLEADO SOLICITANTE

TIPO DE BECA O AYUDA Y ESTUDIOS

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BURGOS

SOLICITUD DE BECAS Y AYUDAS A FAVOR DE
LOS EMPLEADOS DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS

CONVOCATORIA 201

Apellidos Nombre D.N.I.

Teléfono de contacto Destinatario de la Beca o Ayuda Fecha de nacimiento del destinatario

CLASE DE BECA O AYUDA SOLICITADA: marque con una cruz lo que proceda

Ayuda hasta 7 años Beca completa Beca Académica Ayudas por estudios 

TIPO DE ESTUDIOS REALIZADOS, EN SU CASO, EL CURSO ANTERIOR: marque con una cruz lo que proceda

Nivel inferior Nivel medio Nivel superior 

Estudios cursados el año anterior: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Curso: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Estudios que cursa actualmente: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Curso: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El rmante, en su condición de empleado de la Diputación Provincial de Burgos, como solicitante de beca o ayuda al
estudio en la Convocatoria 201 ,

DECLARA, bajo su responsabilidad:

– Que el importe de la subvención solicitada no supera el coste realmente soportado por el hecho causante, considerando
a los efectos cualquier otra subvención compatible que se le ha podido conceder con la misma nalidad, de conformidad con
lo previsto en los arts. 10 y 13 de la Convocatoria, así como con lo previsto en la base 23.ª de las de Ejecución del Presupuesto
General de 201  de esta Entidad.

– Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases de la presente Convocatoria.

– Que los datos consignados en la presente solicitud son ciertos y que conoce las limitaciones e incompatibilidades, así
como las causas que originan la pérdida de la beca o ayuda, reseñadas en los arts. 10 y 13 de la Convocatoria.

SOLICITA, se le tenga por interesado para la concesión de becas o ayudas al estudio a favor de los empleados de la Entidad.

Burgos, a .. . . . . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 201 .

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que
nos facilite durante el presente trámite, serán incluidos en un chero titularidad de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, cuya nalidad es la gestión administrativa
de la ayuda económica solicitada en el presente documento. En todo caso, puede ejercitar los derechos de acceso, recti cación, cancelación y oposición dirigiéndose
a la sede social, sita en Paseo del Espolón, n.º 34, 09003 (Burgos).

La no comunicación de los datos y entrega de los documentos adjuntos solicitados puede provocar la no atención de la solicitud efectuada. Asimismo le informamos
que sus datos pueden ser objeto de cesión a los organismos públicos a los cuales sea necesario facilitar sus datos para la gestión correcta de su petición. 

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



boletín oficial de la provincia

– 30 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-01941

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Convocatoria para la concesión de préstamos sin interés a favor de empleados
de la Diputación Provincial de Burgos y del Instituto Provincial

para el Deporte y la Juventud

Por resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Burgos,  núm.  1.200
de fecha 5 de marzo de 2015, se aprueba la convocatoria  indicada, la cual se regirá por
las siguientes:

BASES

Primera. – De los beneficiarios de los préstamos.

Podrán optar, durante el año 2015, a la concesión de los citados préstamos los
empleados fijos, sean funcionarios o laborales, de la Diputación Provincial de Burgos y
del Instituto Provincial para el Deporte y la Juventud, que se encuentren en situación
administrativa de servicio activo, durante el plazo de presentación de solicitudes y de
concesión, a los que resten más de tres años para el cumplimiento de la edad ordinaria de
jubilación.

Segunda. – Objeto de los préstamos.

Los préstamos se conceden por la Entidad para adquisición de vivienda con destino
a residencia permanente o amortización de préstamo para su compra. 

A estos efectos se  adscribe una cuantía de 312.624 euros, gasto que se hará con
cargo a la  aplicación  64.2210.831.00 del presupuesto. Dicha cuantía se distribuye en la
forma siguiente:

Personal funcionario: 132.264 euros, a distribuir en 11 préstamos de hasta 12.024
euros cada uno.

Personal laboral: 180.360 euros, a distribuir en 15 prestamos de hasta 12.024 euros
cada uno.

De quedar préstamos vacantes presupuestados para un tipo de personal, bien
laboral o funcionario, existiendo solicitudes sin atender del otro colectivo, podrá ser
utilizada la consignación de forma indistinta, de acuerdo con los criterios de selección y
el orden de preferencia que se indican.

Los citados préstamos no devengarán interés alguno y serán reintegrables a la
Entidad en un máximo de 72 mensualidades, a descontar de las retribuciones del
interesado en las correspondientes nóminas.

Tercera. – Orden de prioridades.

1. – Para la concesión de dichos préstamos se observará el siguiente orden de
preferencia:
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A) Dentro de las adquisiciones de única vivienda con destino a residencia
permanente,  se concederán por el siguiente orden: 

1.º – Adquisición de vivienda única por desalojo imprevisto y urgente de la anterior,
fuera esta o no en propiedad (por causa de ruina física, desahucio, etc.).

2.º – Primera adquisición de vivienda única.

3.º – Adquisición de vivienda única, no encuadrada en los anteriores.

4.º – Amortización de préstamo/s que graven única vivienda.

B) Para adquisición de vivienda con destino a residencia permanente, en el
supuesto de disponer de otro inmueble en régimen de comunidad de bienes, que
perteneciendo pro indiviso a varias personas, impida su aprovechamiento independiente.

Cuarta. – Criterios de selección.

Una vez clasificadas las solicitudes presentadas en orden a la obtención de
préstamos para la adquisición de vivienda con destino a residencia permanente, se
atenderá el orden de preferencia señalado, con las siguientes limitaciones:

– El empleado que ya hubiera sido beneficiario de préstamo de vivienda en la Entidad
no podrá solicitar un nuevo préstamo, si no hubiera concluido el plazo de devolución
señalado en su momento, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

– El empleado que hubiera sido titular de préstamos de vivienda en esta Entidad no
podrá ser beneficiario de otro nuevo para igual atención, salvo que en la presente
Convocatoria el número de los nuevos solicitantes no cubriera el cupo señalado. 

– En el supuesto de existir más peticiones que prestamos disponibles del mismo
tipo, tendrán preferencias aquellos peticionarios que soliciten préstamo por primera vez,
aun cuando lo sea para un bien o causa ya objeto de concesión a otro empleado. El
desempate entre dichos empleados se dirimirá en favor de aquellos titulares que perciban
menores retribuciones brutas en la Entidad. De persistir el empate se optará por el
empleado de mayor antigüedad.

Quinta. – Criterios para el cálculo de las retribuciones.

Para el cálculo de las retribuciones de un empleado se considerará lo realmente
percibido en el año anterior, salvo que el peticionario se hubiera encontrado en alguna
circunstancia excepcional que modifique sus retribuciones habituales, como son baja de
enfermedad, excedencia, licencia, baja por riesgo durante el embarazo, maternidad o
cualquier otra, a criterio de la Comisión, en cuyo caso se efectuará una simulación teniendo
en cuanta la retribución de otro puesto similar al del peticionario. En el supuesto de no
haber prestado servicios por reciente incorporación, se efectuará idéntica operación de
cálculo. 

Sexta. – Plazo de presentación y documentación necesaria.

Estas solicitudes se formularán con sujeción al modelo que figura como Anexo a
esta convocatoria y se presentarán en el Registro General de la Diputación, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del día siguiente en que se haga pública dicha Convocatoria



boletín oficial de la provincia

– 32 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, o en cualquiera de los lugares permitidos
por el artículo 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, acompañándose:

a) Documento o documentos acreditativos de la situación que motiva la petición.

b) Certificación de la Delegación de Hacienda sobre los bienes de naturaleza rústica
y urbana de los que sea titular el empleado.

c) En el supuesto de comunidad de bienes, documento fehacientemente
acreditativo del título por el que se accede a ella, sin perjuicio de la documentación
complementaria que la Diputación pueda requerir al interesado.

Asimismo, la Comisión de Valoración o el Servicio de Personal podrán requerir a los
interesados para la presentación de aquella documentación complementaria que estimen
pertinente, con el fin de comprobar la veracidad de cualquier clase de datos alegados en
la instancia, considerando decaídos en sus derechos a aquellos que no la presenten en el
plazo al efecto concedido.

Una vez recibidas las solicitudes, por el Servicio de Personal se comprobará su
correcta cumplimentación, con indicación del plazo de subsanación por diez días que, en los
términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede a aquellos
solicitantes para la corrección de errores o aportación de la documentación preceptiva.

No se admitirán solicitudes presentadas en modelo no oficial o cursadas fuera de
plazo.

Séptima. – Limitaciones e incompatibilidades.

No podrá concederse más de un préstamo de los regulados en esta Convocatoria
a un mismo empleado.

Será incompatible el beneficio de un préstamo sin interés y el anticipo sin interés de
hasta dos mensualidades, salvo que se proceda al reintegro de este último o a la
compensación de su importe con aquél.

Octava. – Pérdida del derecho.

Toda omisión dolosa o falseamiento de datos conllevará como consecuencia la
pérdida del beneficio otorgado, así como la de los derechos previstos en los artículos 26,
28, 29 y 30 del Acuerdo de personal funcionario de la Entidad y Convenio de personal
laboral de la Entidad respectivamente por un periodo de dos años, que se elevarán a cuatro
en el supuesto de reincidencia.

Novena. – Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de carácter informativo, tendrá carácter paritario,
Administración y representantes, y estará compuesta por:

– Presidente: El Presidente de la Comisión de Personal o diputado en quien delegue.

– Vocales por la parte sindical: Un representante de cada una de las Secciones
Sindicales que hayan firmado el Acuerdo y el Convenio.
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– Vocales por la Administración: Un Técnico y un Jefe de Negociado del Servicio de
Personal, el cual actuará de Secretario.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, dirimiendo en caso de
empate el voto de calidad del Presidente.

Décima. – Incidencias.

La actuación de la Comisión habrá de ajustarse estrictamente a las Bases de la
Convocatoria, no obstante lo cual se deberán resolver las dudas que surjan de la aplicación
de sus normas y de los supuestos no previstos en ellas.

Undécima. – Otorgamiento de los préstamos.

Terminada la valoración de las solicitudes, la Comisión formulará la correspondiente
propuesta de selección de beneficiarios, resolviendo el otorgamiento de los préstamos la
Presidencia de la Diputación. 

Una vez resuelto por la Presidencia, se dará publicidad de los beneficiarios y el
orden de concesión del préstamo en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, mediante
nota informativa del Servicio de Personal.

Duodécima. – Justificación del gasto.

En todo caso, los adjudicatarios de préstamos vendrán obligados a realizar y
justificar el gasto que motiva el mismo en el plazo máximo de un mes a partir de su
otorgamiento. En el caso de que el empleado no acredite el gasto en los términos
señalados o dicha justificación fuera insuficiente a criterio de la Comisión, se  anulará la
concesión del préstamo debiendo devolver la cuantía del mismo en un plazo máximo de
quince días. 

En el supuesto de falta de devolución del préstamo en el plazo al efecto señalado,
la Diputación queda facultada para descontar dicha cantidad de las retribuciones del
peticionario, implicando asimismo la pérdida de los derechos previstos en los artículos 26,
28, 29 y 30 del Acuerdo del personal funcionario y Convenio del personal laboral
respectivamente por un periodo de dos años, que se elevarán a cuatro en el supuesto de
reincidencia.

Decimotercera. – Excedencias y ceses.

Cuando un beneficiario de préstamo sin interés solicite el cese, jubilación o
excedencia (salvo la de cuidado de familiar), se le descontará la cuantía máxima legal en
las últimas nóminas, debiendo devolver la cantidad restante con carácter previo a la
concesión de la situación solicitada.

En los supuestos en que el beneficiario de préstamo solicite licencias sin empleo y
sueldo o se encuentre en situación asimilada al alta, u otras durante las cuales no perciba
retribuciones en la Entidad, se compromete a la devolución mensual de la cantidad
correspondiente, hasta el reintegro total de la cantidad adeudada.  

Asimismo, en el caso de fallecimiento del empleado, la familia se subrogará en las
condiciones del préstamo por la cantidad que quedase pendiente de reintegrar,
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estableciéndose en las pólizas de seguro de vida y accidentes el compromiso de
afectación del importe a recibir por cualquier seguro por parte de los beneficiarios a la
cobertura de las cuantías pendientes de devolver a la Entidad.

Decimocuarta. – Recursos.

Contra los actos y acuerdos de la Comisión de Valoración, que no agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Presidente de la Corporación.

Contra las Bases de la presente convocatoria, que agotan la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publicación en el tablón de
anuncios de la Entidad.

En Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El Presidente, Ante mí,
César Rico Ruiz El Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel

*  *  *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA

Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general correspondiente al ejercicio
de 2014, comprensiva de todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de
tesorería realizadas durante dicho ejercicio, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
212.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por espacio
de quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán examinar la misma y
formular las observaciones, reparos y reclamaciones que estimen oportunos.

En Bahabón de Esgueva, a 26 de febrero de 2015.

La Alcaldesa,
M.ª del Carmen Palomino Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Neumáticos Macarami, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para establecimiento destinado a taller de venta y reparación de neumáticos en Burgos,
calle Alfareros, número 15. (Expediente 10/15/cla-ser).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, se halla de
manifiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento,
Plaza Mayor, número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el
indicado plazo.

En Burgos, a 27 de febrero de 2015.

La Concejala de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Aldepan Burgos, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para
establecimiento destinado a cafetería, panadería y pastelería en Burgos, avenida Eladio
Perlado, número 32. (Expediente 11/15/cla-ser).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, se halla de
manifiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento,
Plaza Mayor, número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el
indicado plazo.

En Burgos, a 27 de febrero de 2015.

La Concejala de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Canicosa de
la Sierra para el ejercicio de 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 155.030,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 162.960,00

4. Transferencias corrientes 13.010,00

6. Inversiones reales 56.000,00

Total presupuesto 387.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 106.450,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 27.315,00

4. Transferencias corrientes 139.500,00

5. Ingresos patrimoniales 69.235,00

7. Transferencias de capital 42.500,00

Total presupuesto 387.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Canicosa de la Sierra, a 4 de marzo de 2015.

El Alcalde, 
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 27 de noviembre de 2014, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

En Cascajares de la Sierra, a 28 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
Daniel García Sainz de la Maza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
9 de febrero de 2015, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Cayuela, a 9 de febrero de 2015.

El Alcalde,
José María García Adrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento municipal regulador de la Administración Electrónica, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS (BURGOS)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

No sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. Y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa para
la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede el vecino
relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y del Registro
Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para permitir la creación
y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos tiempos.
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CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación
electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL:
https://cogollos.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestión y
administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades, públicas
o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.
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2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial,
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e
interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos
electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.
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j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se
determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– Información institucional, organizativa y de planificación.

– Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter
general.

– Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y de
sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento
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y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación
y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios
electrónicos. 

2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL: https://cogollos.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.
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3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.
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– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍTULO V. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.
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Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios
electrónicos.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.



boletín oficial de la provincia

– 51 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

CAPÍTULO VI. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://cogollos.sedelectronica.es 

2. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulación hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.
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2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – VENTANILLA ÚNICA
DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la Directiva de
Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de
las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de los formularios
necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.
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DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2014 y entrará en vigor a partir del día siguiente a la
presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cogollos, a 3 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Óscar Marijuán Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local
correspondiente al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. 

En este plazo, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse, por
escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno
de la Corporación, para que puedan ser examinadas, y en su caso, aprobadas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales. 

En La Puebla de Arganzón, a 6 de marzo de 2015. 

El Alcalde, 
Roberto Ortiz Urbina
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AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Bajas por caducidad en el Padrón de Habitantes

Por resoluciones de Alcaldía de fechas 5 de diciembre de 2014 y 2 de marzo de
2015, se ha declarado la caducidad y se han acordado las bajas de las inscripciones
padronales que debían ser renovadas en el plazo de dos años, siendo la fecha de la baja
de las mismas la de la publicación de este anuncio.

Habiéndose intentado practicar las notificaciones personales a los interesados sin
que hayan sido efectivas, se hacen públicas dichas notificaciones a las personas que se
relacionan, mediante la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento y publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Interesados. –

Diana Liz Sosa Dos Santos (X7149436R). Expte.: 111(16465)2014.

J.R.S. (Y0268098R). Expte.: 111(16462)2014. Representante: Diana Liz Sosa Dos
Santos (X7149436R).

Daniela Gomes Soares (X2265633H). Expte.: 111(16571)2014.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Medina de Pomar, a 6 de marzo de 2015.

La Primer Teniente de Alcalde, P.D.,
Mónica Pérez Serna
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AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA

Aprobado el pliego de condiciones económico particulares que ha de regir la
subasta del aprovechamiento de pastos, mediante subasta y tramitación urgente, se
publica por espacio de ocho días naturales, a efectos de reclamaciones al citado pliego.

Simultáneamente se anuncia la subasta, admitiendo las proposiciones durante los
trece días naturales siguientes a la publicación del presente anuncio, retrasándose este
plazo, cuando resulte necesario, en caso de que se presenten reclamaciones al pliego.

1. – Objeto del contrato: El aprovechamiento de pastos de varias parcelas sitas en
Valmayor, superficie catastral total de 277 ha.

2. – Tipo de licitación: El tipo que servirá de base a la subasta es de 3.000,00 euros
al año, al alza.

3. – Duración del contrato: Cinco años desde la firma del contrato en 2015 al 31 de
diciembre del 2019. El aprovechamiento se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario

4. – Publicidad de pliegos: Estarán de manifiesto todos los días hábiles en las
oficinas municipales sitas en Nofuentes de 9:00 a 15:30 horas.

5. – Garantías: Garantía definitiva del 5% del precio total de la adjudicación.

6. – Presentación de las proposiciones: Durante los trece días naturales siguientes
a la publicación del presente anuncio, en la forma y modelo descritos en el pliego,
entregándose en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

7. – Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Ayuntamiento a las 14:00 horas del día
hábil siguiente a la conclusión del plazo para presentación de proposiciones. No
entendiéndose hábil a estos efectos los sábados.

En cado de que la subasta se declare desierta, se celebrará una segunda, quince
días naturales más tarde.

En Merindad de Cuesta Urria, a 18 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Alfredo Beltrán Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

Por parte del Técnico don Santos Benbunán Benchimol, se ha redactado proyecto
básico y de ejecución de la obra de parque multiaventura en Merindad de Valdeporres,
por un importe de 2.582.858,98 euros y un IVA de 542.400,39 euros.

Se expone al público por espacio de veinte días con el fin de que los interesados
puedan presentar las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

En Merindad de Valdeporres, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Belisario Peña Iglesias
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AYUNTAMIENTO DE OÑA

En relación con el expediente incoado a instancias de don Enrique Vega Cando, en
representación de Genética y Ovas, S.A.U. destinado a la legalización de una piscifactoría
en Oña, finca cuya titularidad corresponde a la Diputación Provincial de Burgos, y según
lo exigido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se expone al público por espacio de diez días en las oficinas municipales,
con el fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen pertinentes.

Referencia: Expediente 37/15.

Dependencia: Secretaría.

Horario de exposición: De lunes a viernes de 9 a 14 horas, no festivos.

Documentos en exposición: Proyecto redactado por Diputación Provincial de Burgos
y memoria ambiental redactada por el Ingeniero Agrónomo D. Óliver Mendoza Gómez.

Emplazamiento: Finca de la Diputación Provincial de Burgos en Oña, anexa al
Monasterio de San Salvador.

En Oña, a 4 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
Arturo Luis Pérez López
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AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL PÁRAMO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pedrosa del
Páramo para el ejercicio de 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 87.355,00

4. Transferencias corrientes 1.700,00

Total presupuesto 89.055,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.900,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 32.625,00

4. Transferencias corrientes 16.500,00

5. Ingresos patrimoniales 15.530,00

7. Transferencias de capital 4.500,00

Total presupuesto 89.055,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Pedrosa del Páramo, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde, 
Enrique de Diego Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE

Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general correspondiente al ejercicio
de 2014, comprensiva de todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de
tesorería realizadas durante dicho ejercicio, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 212.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
por espacio de quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán examinar la misma y
formular las observaciones, reparos y reclamaciones que estimen oportunos.

En Pineda Trasmonte, a 26 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Basilides Núñez Angulo
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AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

Solicitada por Antonio Ramos Cabornero, con D.N.I. n.º 13078121E, y con domicilio
a efectos de notificación en calle Cayo García 4, 2.º A, de Roa de Duero, licencia ambiental
para legalización de taller mecánico en la calle carretera de La Horra, 6 en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario
de oficina.

En Roa de Duero, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
David Colinas Maté
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AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio
2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Royuela de Río Franco, a 3 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Roberto Mena Arnaiz
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AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público que se halla de manifiesto en esta Secretaría el
expediente de la cuenta general del presupuesto del año 2013, cuya exposición será de
quince días, y durante ese plazo y ocho días más los interesados podrán presentar
reclamaciones.

En Sarracín, a 4 de marzo de 2015. 

La Alcaldesa,
María Elena Rodrigo Fernández
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AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto del Ayuntamiento de Sarracín para el ejercicio de
2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Si transcurrido el plazo
anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará
definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sarracín, a 4 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
María Elena Rodrigo Fernández
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AYUNTAMIENTO DE TORDÓMAR

Aprobación inicial del presupuesto de 2015

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 20 de
diciembre de 2014, el presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio de 2015 y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20.1) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público en la
Secretaría Municipal durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas
ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo de  exposición pública,
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial.

En Tordómar, a 26 de febrero de 2015.

La Alcaldesa,
Inmaculada Sierra Vecilla
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AYUNTAMIENTO DE TORDÓMAR

Exposición pública de la cuenta general de 2014

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del  R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales se  somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2014, con sus
justificantes y dictámenes e informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince
días. En este plazo y ocho días más los interesados podrán formular por escrito los reparos
y observaciones que consideren oportunos ante la Corporación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 193 del mismo texto legal.

En Tordómar, a 26 de febrero de 2015.

La Alcaldesa,
Inmaculada Sierra Vecilla
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AYUNTAMIENTO DE TORREPADRE

No habiendo sido presentada reclamación alguna contra el acuerdo de aprobación
inicial del presupuesto general para 2015, mediante anuncio hecho público en el Boletín
Oficial de la Provincia número 30, de 13 de febrero, queda elevado a definitivo, conforme
al siguiente resumen a nivel de capítulos:

A) ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos 27.600,00

3. Tasas y otros ingresos 5.750,00

4. Transferencias corrientes 22.640,00

5. Ingresos patrimoniales 20.780,00

7. Transferencias de capital 11.735,00

Total 88.505,00

B) ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal 19.881,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 43.010,00

4. Transferencias corrientes 1.952,00

6. Inversiones reales 23.662,00

Total 88.505,00

Torrepadre, 6 de marzo de 2015.

El Alcalde Presidente,
Javier Sainz Merinero
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AYUNTAMIENTO DE ÚRBEL DEL CASTILLO

Solicitada por don José Miguel Pérez Miguel, licencia ambiental para la instalación
de 50 colmenas estantes, en el polígono 5, parcela número 525, del término municipal de
Úrbel del Castillo, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario
de oficina.

En Úrbel del Castillo, a 13 de enero de 2015.

El Alcalde, 
Jesús Puente Crespo
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIBÁÑEZ

Por la Comisión Especial de Cuentas, con fecha 3 de marzo de 2015, es aprobada
la cuenta general y liquidación presupuestaria del ejercicio de 2014. En cumplimiento del
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público con
sus justificantes, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Valle de Santibáñez, a 6 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
M. del Amor Andrade Pérez
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Tramitándose en este Ayuntamiento de Valle de Tobalina expedientes de bajas
padronales y en virtud de las facultades que me confiere la Ley en materia de
empadronamientos y control del padrón del municipio que presido, vistos los artículos 15
y 17 de la Ley 4/1996, de 10 de enero y artículos 54.1, 55, 59, 62 y 72 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, analizadas las circunstancias
concurrentes en los afectados, no resultando que en el domicilio en el que están
empadronados sea en el que habitan, he resuelto incoarles expedientes de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes de Valle de Tobalina, advirtiéndoles expresamente
que de verificarse la baja de oficio, esta conllevará su baja en el censo electoral de nuestro
municipio.

Al efecto, en orden a cumplir los requisitos formales exigidos en el artículo 54 del
citado Reglamento, en trámite de audiencia, se le concede un plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edicto con la relación de las personas afectadas, durante los
cuales podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas estime que le asisten en su derecho
de contradicción a lo comunicado.

D. ALDIN NAYDENOV SAVOV.

D. RACHID AHLALOUM.

En Valle de Tobalina, a 6 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla
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JUNTA VECINAL DE LLANILLO DE VALDELUCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local
Menor de Llanillo para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Llanillo de Valdelucio, a 26 de febrero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Fernando Basconcillos López
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JUNTA VECINAL DE MAMBLIGA DE LOSA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2014

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Mambliga de Losa para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 30
de enero de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 1.472,20

Total aumentos 1.472,20

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

7. Transferencias de capital 1.472,20

Total aumentos 1.472,20

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Mambliga de Losa, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
José Luis López Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBLIGA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Mambliga de Losa, a 9 de marzo de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José Luis López Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMILLOS DE SASAMÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la Entidad
Local Menor de Olmillos de Sasamón de fecha 15 de julio de 2014 sobre aprobación de
ordenanza fiscal de la tasa por cementerio municipal en la localidad de Olmillos de
Sasamón; el texto íntegro del acuerdo y de la ordenanza se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Texto del acuerdo: 

4.º – Aprobación de la ordenanza de cementerio municipal. 

Visto que por parte del Arzobispado de Burgos se han remitido escritos a esta
Entidad, donde se indica que no se van a encargar de las operaciones de enterramiento
como hasta la actualidad se venían realizando. 

Visto que para la adjudicación de los derechos a permanecer los restos mortales en
las sepulturas habilitadas en los cementerios y cobrar los costes correspondientes se requiere
la aprobación de la correspondiente ordenanza. Asimismo se debería aprobar un Reglamento
que regule las cuestiones de gestión, administración y conservación de los cementerios.

El Sr. Alcalde propone que dado que el Ayuntamiento de Sasamón ha aprobado
ordenanza solo para la localidad de Sasamón que esta Entidad apruebe su propia ordenanza.

Considerando que por providencia de Alcaldía se solicitó informe de Secretaría en
relación con el procedimiento y la legislación aplicable para la aprobación de la ordenanza
municipal reguladora de tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal. 

Considerando dicho informe, y vistas las causas señaladas para el establecimiento
de ordenanza para dicho servicio por esta Entidad. 

Visto el informe elaborado de coste del servicio por el Secretario-Interventor para la
aprobación e imposición de la ordenanza municipal reguladora de tasa por la prestación
del servicio de cementerio municipal, solicitada por providencia de Alcaldía. 

Visto el texto íntegro de la ordenanza reguladora de tasa por la prestación del
servicio de cementerio municipal que obra en el expediente. 

Visto lo establecido en los arts. 22.2 d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con lo establecido en el art. 51 de
la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León y arts. 15 y ss. del texto refundido de
la LRHL, previa deliberación, en votación ordinaria de asentimiento, por unanimidad de
los asistentes, se acuerda: 

– Primero: Aprobar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio municipal
en Olmillos de Sasamón en los términos en que figura en el expediente. 
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– Segundo: Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

– Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al art. 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

– Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios
en orden a la ejecución de este acuerdo. 

«ORDENANZA FISCAL. TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
EN LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE OLMILLOS DE SASAMÓN 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamentos y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de cementerio
municipal» que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del
cementerio municipal, tales como: Asignación de espacios para enterramientos, permisos
de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción,
incineración, movimiento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación
de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, sean
procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la
autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización
concedida. 

2. Como sustitutos del contribuyente las personas o empresas funerarias que, en
nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados en esta ordenanza. 

Artículo 4. – Responsables. 

Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios de las presentes obligaciones
tributarias que correspondan al sujeto pasivo, junto con el deudor principal, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5. – Exenciones subjetivas. 

Estarán exentos los servicios que se prestan con ocasión de: 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, siempre que
la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa
común. 

Artículo 6. – Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación
de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquellos. 

Artículo 7. – Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. La
solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente. 

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada,
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas
municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. – Cuota tributaria. 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Asignación de sepultura en tierra por 75 años 300,00 euros. 

Asignación de sepultura en tierra por 15 años 75,00 euros. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
fecha 9 de julio de 2014, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas».

En Sasamón, a 2 de marzo de 2015

El Alcalde,
José Ortega Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA ESCALADA

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora para la prestación
del servicio público de suministro de agua potable a domicilio

en la localidad de Quintanilla Escalada

Por ello, y en cumplimento de lo estipulado por el acuerdo adoptado por esta Junta
Vecinal en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2014, de elevación a definitiva de la
ordenanza fiscal reguladora para la prestación del servicio público de suministro de agua
potable a domicilio en la localidad de Quintanilla Escalada (Burgos), se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor una
vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía administrativa, se puede
interponer en el plazo de dos meses a contar desde de día siguiente al de la publicación
del presente edicto, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos. No obstante, lo anterior, también
se puede interponer cualquier otro recurso que se considere conveniente.

El texto íntegro de la ordenanza fiscal aprobado definitivamente, es el que
seguidamente se detalla:

ORDENANZA FISCAL DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO
DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE QUINTANILLA ESCALADA (BURGOS)

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.Leg. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido regulador de las Haciendas
Locales, esta Junta Vecinal establece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo
57 del citado R.D.Leg. 2/2004.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que
se soliciten al Junta Vecinal.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos los contribuyentes y el sustituto de este, como las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley  58/2003,
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de 17 de diciembre, sobre la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 41 y 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén
previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la Junta Vecinal
declaración de alta en la Tasa desde el momento en que ésta se devengue.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados
cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas.

1. – Los periodos establecidos para la lectura de los contadores son los siguientes: 

– Periodo A: Desde el día 1 de septiembre hasta el 31 de mayo del ejercicio
siguiente.

– Periodo B: Desde el día 1de junio hasta el 31 de agosto del mismo ejercicio.



boletín oficial de la provincia

– 79 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 600,00 euros. Dicha cuota tendrá una vigencia de 3 años, transcurridos los cuales se
fijará una nueva cuota.

3. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua,
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos en cada uno de los dos
periodos establecidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa A. – Tarifa establecida para 9 meses: Del 1 de septiembre al 31 de mayo. 

Uso doméstico: 

– Desde 0 a 85 m3 de agua consumidos: 9,00 euros.

– A partir de 85 m3 en adelante, cada m3 de agua consumido: 0,15 euros.

Tarifa B. – Tarifa establecida para 3 meses: Del 1 de junio al 31 de agosto:

Uso doméstico:

– Desde 0 a 50 m3 de agua consumidos: 9,00 euros.

– De 50,01 a 75,00 m3, cada m3 de agua consumido: 0,25 euros.

– De 75,01 a 100,00 m3: 0,50 euros.

– De 100,01 m3 en adelante: 1,00 euro.

4. – Los recibos que se giren para el pago de las cuotas será en dos periodos
semestrales dentro del año natural, en los cuales se computarán la suma total de los datos
de consumo de agua potable que surja tras la lectura y control del contador producidos
independientemente durante los dos periodos de lectura de los contadores estipulados, y
aplicándole las tarifas establecidas para cada periodo en esta ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por esta Junta Vecinal en sesión de fecha
de 31 de octubre de 2014, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, a partir del día 1 de enero de 2015, permaneciendo vigente hasta su
modificación o derogación expresas.

En Quintanilla Escalada, a 9 de marzo de 2015.

La Alcaldesa-Pedánea,
Concepción Martínez Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RANERA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.3 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, transcurrido el plazo de exposición al público de la
aprobación inicial sin que se hayan formulado reclamaciones, se ha adoptado acuerdo de
elevar a definitivo el presupuesto inicialmente aprobado para el ejercicio de 2015, cuyo
resumen es el siguiente:

INGRESOS

Cap. Denominación Importe

3. Tasas y otros ingresos 750,00

4. Transferencias corrientes 2.900,00

5. Ingresos patrimoniales 7.550,00

Total estado de ingresos 11.200,00

GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes 11.200,00

Total estado de gastos 11.200,00

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/88, se podrá interponer
directamente contra el referenciado presupuesto recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Ranera, a 2 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo 
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Santa Cruz de
Mena para el ejercicio de 2014, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 8.270,00
euros y el estado de ingresos a 8.270,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Santa Cruz de Mena, a 19 de febrero de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Ignacio Saiz Orive
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLABASIL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villabasil para el ejercicio de 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.850,00

6. Inversiones reales 16.400,00

Total presupuesto 27.250,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.000,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 12.250,00

7. Transferencias de capital 4.000,00

Total presupuesto 27.250,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villabasil, a 27 de febrero de 2015.

El Alcalde, 
Carlos Luis Paredes Paredes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALUENGA DE LOSA

Debidamente autorizado por El Servicio Territorial de Medio Ambiente (Unidad de
Ordenación y Mejora del Medio Natural) en Burgos, y aprobado el pliego de condiciones por
el Pleno de esta Junta Vecinal en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2015, se expone al
público dicho pliego por espacio de ocho días para oír reclamaciones al respecto. 

Simultáneamente se anuncia subasta pública, por el procedimiento abierto, para un
aprovechamiento de madera en el Monte de Utilidad Pública número 425 «El Toyo» en el
rodal 14 «La Lobera», de 630 estéreos de Pinus Sylvestris (precio unitario 6,00 euros), siendo
el tipo de corta clara a liquidación final, la tasación asciende a 3.780.00 euros (sin IVA).
Plazo de ejecución 18 meses. (MA/425/E/C/2014/01). 

La subasta se hace en pie, con corteza y a riesgo y ventura. La fianza provisional
para tomar parte en la subasta será de 100 euros y la definitiva será de 200 euros. 

Las proposiciones se presentarán en las Oficinas del Ayuntamiento Valle de Losa. 

Dirección: (El Cañón, s/n) (Cruce de carreteras BU-550 y BU-552) 09511 Lastras de
Teza (Burgos). Teléfono: 947 194 178. Fax: 947 194 219, en horas de oficina de 10 a 14
horas, hasta las 12:00 horas del día 30 de abril de 2015. La apertura de las plicas se
celebrará a las 12:05 horas ese mismo día. 

De quedar desierta esta subasta se celebrará una 2.ª en las mismas condiciones el
día 7 de mayo de 2015, admitiéndose las plicas hasta las 12:00 horas. La apertura ese
mismo día a las 12:05 horas. 

Modelo de proposición, según consta en el pliego de condiciones.

En Villaluenga de Losa, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Ramón Alonso Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Yudego para
el ejercicio de 2015, con su estado de gastos consolidado y el estado de ingresos, junto
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Yudego, a 2 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Luis Jesús Corredera González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de la Junta
Vecinal de Yudego de fecha 29 de septiembre de 2014 sobre aprobación de ordenanza
fiscal de la tasa por cementerio municipal en la localidad de Yudego; el texto íntegro del
acuerdo y de la ordenanza se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Texto del acuerdo: 

6.º – Aprobación de la ordenanza de cementerio municipal. 

Visto que por parte del Arzobispado de Burgos se han remitido escritos a esta
Entidad, donde se indica que no se van a encargar de las operaciones de enterramiento
como hasta la actualidad se venían realizando. 

Visto que para la adjudicación de los derechos a permanecer los restos mortales en
las sepulturas habilitadas en los cementerios y cobrar los costes correspondientes se
requiere la aprobación de la correspondiente ordenanza. Asimismo se debería aprobar un
Reglamento que regule las cuestiones de gestión, administración y conservación de los
cementerios. 

Considerando que por providencia de Alcaldía se solicitó informe de Secretaría en
relación con el procedimiento y la legislación aplicable para la aprobación de la ordenanza
municipal reguladora de tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal. 

Considerando dicho informe, y vistas las causas señaladas para el establecimiento
de ordenanza para dicho servicio por esta Entidad. 

Visto el informe elaborado de coste del servicio por el Secretario-Interventor para la
aprobación e imposición de la ordenanza municipal reguladora de tasa por la prestación
del servicio de cementerio municipal, solicitada por providencia de Alcaldía. 

Visto el texto íntegro de la ordenanza reguladora de tasa por la prestación del
servicio de cementerio municipal que obra en el expediente. 

Visto lo establecido en los arts. 22.2 d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con lo establecido en el art. 51 de
la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León y arts. 15 y ss. del texto refundido de
la LRHL, previa deliberación, en votación ordinaria de asentimiento, por unanimidad de
los asistentes, se acuerda: 

– Primero: Aprobar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio municipal
en Yudego en los términos en que figura en el expediente. 
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– Segundo: Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

– Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al art. 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

– Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios
en orden a la ejecución de este acuerdo. 

ORDENANZA FISCAL. TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE YUDEGO 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamentos y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de cementerio
municipal» que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del
cementerio municipal, tales como: Asignación de espacios para enterramientos, permisos
de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción,
incineración, movimiento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación
de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, sean
procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la
autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización
concedida. 

2. Como sustitutos del contribuyente las personas o empresas funerarias que, en
nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados en esta ordenanza. 

Artículo 4. – Responsables. 

Se considerarán responsables solidarios o subsidiarios de las presentes obligaciones
tributarias que correspondan al sujeto pasivo, junto con el deudor principal, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5. – Exenciones subjetivas. 

Estarán exentos los servicios que se prestan con ocasión de: 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, siempre que
la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa
común. 

Artículo 6. – Devengo. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación
de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquellos. 

Artículo 7. – Declaración, liquidación e ingreso. 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. La
solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente. 

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada,
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas
municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. – Cuota tributaria. 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Asignación de sepultura en tierra por 75 años 300,00 euros. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Vecinal en sesión de fecha 29
de septiembre de 2014, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día de su
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

En Sasamón, a 4 de marzo de 2015

El Alcalde,
Luis Jesús Corredera González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Mancomunidad,
correspondiente al ejercicio de 2014, se expone al público junto con sus justificantes y el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los
cuales serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas a la Asamblea de
Concejales de esta Mancomunidad, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

En Fuentespina, a 4 de marzo de 2015.

El Presidente,
José Luis Andrades Velázquez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA

Aprobación inicial del presupuesto de 2015

En la intervención de esta Entidad Local y conforme dispone el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio 2015, aprobado inicialmente
por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad en sesión de fecha 26 de febrero
de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el citado Real Decreto
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de Concejales de la Mancomunidad.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición no se presenten reclamaciones,
se entenderá definitivamente aprobado el presupuesto sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Fuentespina, a 4 de marzo de 2015.

El Presidente,
José Luis Andrades Velázquez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 3/2015.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 644/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Yolanda Fernández Gutiérrez.

Demandado/s: Fogasa y Record Castilla, S.L. 

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 3/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Yolanda Fernández Gutiérrez contra
Fogasa y Record Castilla, S.L., sobre despido, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente: 

Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a D.ª Yolanda Fernández
Gutiérrez con la empresa Record Castilla, S.L., condenando a esta a que abone a aquella
las cantidades siguientes: 

Nombre del trabajador: D.ª Yolanda Fernández Gutiérrez.

Indemnización: 2.994,75 euros.

Salarios: 6.864,00 euros. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Si el recurrente
no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir,
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social número dos abierta en
Banco Santander, cuenta n.º 1073/0000/64/0003/15, debiendo indicar en el campo concepto
«recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
«código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Record Castilla, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 393/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Israel Temiño Rodríguez.

Demandado/s: Inmotia Engineering, S.L.U.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 393/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Israel Temiño Rodríguez contra Inmotia Engineering,
S.L.U. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda presentada por D. Israel Temiño Rodríguez contra Inmotia
Engineering, S.L.U., debo condenar y condeno a la empresa Inmotia Engineering, S.L.U. a
que abone a la parte actora la cantidad de 4.583,82 euros, por los conceptos que constan
en los hechos probados, más el interés legal por mora correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de
esta Oficina Judicial con el número 1073/0000/65/0393/14 debiendo indicar en el campo
concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
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cantidad, deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inmotia Engineering, S.L.U., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 9 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Seguridad Social 780/2014.

Sobre: Seguridad Social.

Demandante/s: Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social número 1 Mutual Midat Cyclops.

Abogado/a: Francisco Javier González Blanco.

Demandado/s: Joil España, S.L., INSS, TGSS y Fogasa.

Abogado/a: Servicio Jurídico Seguridad Social (Provincial).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 780/2014 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social número 1 Mutual Midat Cyclops contra sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda presentada por la Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 1 contra la empresa Joil
España, S.L., el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la
Seguridad Social, debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la mutua demandante
la cantidad de 164,86 euros respondiendo subsidiariamente las codemandadas INSS y
TGSS para el caso de insolvencia empresarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia no podrá interponerse recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Despido objetivo individual 78/2015.
Sobre: Despido.
Demandante/s: D/D.ª Ernesta Fernández Trueba.
Demandado/s: Hostelería La Tizona, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Ernesta Fernández Trueba contra Hostelería La Tizona, S.L. y Fogasa,
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido objetivo individual 78/2015 se ha
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Hostelería La
Tizona, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13/4/2015 a las 10:05
horas, en Reyes Católicos 53 - Sala 2, para la celebración de los actos de conciliación y, en
caso de no avenencia, a las 10:10 horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia, bajo los apercibimientos legales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Hostelería La Tizona, S.L. y a su representante legal,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. 

En Burgos, a 6 de marzo de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 751/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Ana María Arribas Acero.

Demandado/s: Artebur, S.L. Sala Picaso y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 751/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Ana María Arribas Acero contra sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D.ª Ana María Arribas Acero contra
la empresa Artebur, S.L., debo condenar y condeno a la referida empresa a que abone a la
actora la suma de 3.373,01 euros, más los intereses previstos en los fundamentos de
derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar



boletín oficial de la provincia

– 98 –

núm. 58 miércoles, 25 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

la responsabilidad solidaria del avalista, y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.65.751.2014. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Artebur, S.L. Sala Picaso, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
SÓLIDOS DE BURGOS

La Asamblea General del Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos de la
Provincia de Burgos, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo de 2015, acordó la
aprobación inicial de la modificación de los Estatutos, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades locales y conforme establece la disposición adicional
única en su número 2 de los actuales Estatutos reguladores del Consorcio de Tratamiento
de Residuos Sólidos de la Provincial Burgos, se somete el expediente a información pública
y audiencia a los interesados, teniendo este carácter todas y cada una de las entidades
consorciadas, por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Burgos, a 20 de marzo de 2015

El Presidente,
Víctor Escribano Reinosa
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